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ORDEN de 9 de junio de 1969 por la que se dispane
el cese de los Practicantes en Medicina y Cirugía
que se mencionan en el Servicio Sanitario de la
Provincia de l/ni.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el artículo 12
de la Ley 67/196'7,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
que con fecha 30 del mes de junio en curso cesen con carácter
forzoso en el Servicio Sanitario de la Pn:»vincia de !fui los
Practicantes en Medicina y Cirugía don Narciso VillaJón Casar
grán, BOlG086; don Enrique Mansilla Sáez, BOlGO&8; don
Antonio Tostado Rey. BOlG089; doña Manuela Reyes Bouzada,
BOlG090. y don Francisco Mérida Maldonado, BOlG092, que
dando a disposición del Ministerio de la. Gobernación para que
se les asigne destino.

Lo que participo a V. r. para su debtdo conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid. 9 de junio de 1969.

CARRERO

Dmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 9 de junio de 1969 par la que se dis
pone el cese del Juez comarcal don Fernando Ber·
,múdez de Lafuente, en el cargo de Juez territo
rial del Servlcto de Justicia de la Provincia de lfni.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el art·1culo 12 de
l. Ley 60/1967, de 22 de julio,

Esta ¡Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que
con fecha 30 del mes de junio en curso cese con carácter forzo
so en el cargo de Juez territorial del Servicio de Justicia de
la ¡Provincia de Ifni el Juez comarcal don Fernando Bermúdez
de la Fuente, quedando a disposición del Ministerio de Justicia
para que se le asigne destino.

Lo qUe particLpo a V. l. para 8U conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de junio de 1969

CAMl.ERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y ¡Provincias Africanas.

ORDEN de 9 de junio de 1969 por la qUe se dis
pone el cese del O!tcial de la Justicia Municipal
don Angel Pérez Saldaña en el Servicio de Jus-
ticia de la Provincia de lini. 1:.

nano Sr.: En aplicación de lo establecido en el artículo 12 de
la Ley 60/1967, de 22 de julio,

Est·a Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
que con fecha 30 del mes Qe junio en curso cese con carácter
forzoso en el cargo que venía desempefiando en el Servic.io de
Justicia de la: Provincia de !fni, el Oficial de la Justicia Mu·
nicipal don Angel Pérell Saldafía, quedando a disposición. del
Ministerio de Justida para que se le asigne destino.

Lo que particLpo a V. t. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de junio de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 9 de junio de 1969 por la que se dtspone
la baja en el destino civil que ocupa en la actuali
dad y el pase- a la situación de «En expectativa de
servicios civiles» del Coronel de Artillería don Juan
Ramiro de Carranza.

Excmos. Sres.: Vista la instancia cursada por el Coronel de
Artillería don Juan Ramiro de carranza, en la actua:1l.dad. con
destino civil en el Ministerio de la Gobernación, SuWirecci6n
General de Protección Civil, como adjunto del segundo Jefe
local de Protección Civil de Albacete, en súplica de que se
conceda el pase a la sitUación de «En expectativa de servicios
civiles», y de conformidad con lo disPuesto en el artículo cuar
to de la Ley de 17 de. julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 172), párrafo' cuarto del artículo séptimo del Decreto
de 22 de julio de 1958, que desarrolla la Ley antecl.or (<<Boletín
Oficial del Estado» númere Hl9) , Y apartado b) de la Orden
de 16 de febrero de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado) nmne
ro 46),

Esta Presidencia del 'Gobierno, a propuesta de la Com1sión
Mixta de Servicios Civiles, ha tenido a bien acceder a ]Q sol1·
citado por el mencionado Coronel, causando baja el mismo en
el destino civil de referenc1a y alta en 1& situación de c:ED. ex-

pectativa de servidos civiles». de la que ya procedfa con an
terioridad a serIe adjudicado el mencionado destino ciVil. fiJan
do su residencia en la plaza de Madrid.

Lo que comunico a VV.EB. par,a su conocimiento, y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos afios.
Madrid, 9 de junio de 1969.--iP. D., el Teniente General ;p,r.,..

sidente de la Comisión Mixta de Servicios CiVil~ José ele
Linos Lage.

Excmos. Sres. Ministros del Ejército y de la Gobernación.

ORDEN de 10 de 1unio de 1969 por la que H
dispone el cese' de los Capitanes y Teniente, de
Infanterfa que se mencionan en la Policfa Guber~

nativa de la Provincia de llni.

Ilmo. Sr.: En q>l1caclón de lo establecido en el articulo 11
de la Ley 60/1967, de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que
con fecha 30 del mes de junio en curso cesen con ca.n\.cte!' foro
zoso en la Policía Gubernativa de la Provincia de ·Uni 108 Ca
pitanes de Infantería don Emilio Cuevas Puente, don Angel
Hoyos Belesar y don Agustín Orozco Martínez de Oestate, y
los Tenientes de dicha. Arma don Luis Aramendia GarbaIa,
don Angel Martinez-IUescas Picharoo y don JUIUl Tejedor del
saz, quedando a diSpOsición del MinisteriQ del Ejército.

Lo Que participo a V. l. para su debido conocimiento y efec-
los procedentes.

Dios guarde a V. l
Madrid, 10 de junio de 1969.

CARRERO

TImo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 10 de junio de 1969 por la que Be dis
pone el cese de los funcionarios que se mencionan
en la Administración Civil de la Provincia de l!ni.

TImos. Sres.: En aplicación de lo establecido en el articulo
12 de 1. Ley fiO/1967, de 2Q de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
que con fecha 30 del mes de junio en curso cesen con carácter
forzoso' en la Administración Civil de la Provincia de !fni los
funcionarios del Cuerpo Administrativo de la AdministrecJ6.J::i.
Civil del Estado don Julián Diéguez Otero. A02POiIl60; don
Porfirio Rodríguez Sánchez, A02PG7900; don Alberto Horm1go
Carrillo. A02PG7967, y don José Linares Sánchez, A02PG8108.
quedando a diSPosición de la Dirección General de 16 F\mción
Pública.

Lo que participo a VV. n. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a VV. TI.
Madrid, 10 de junio de 1969.

CARRERO

nmos. Sres. Directores generales de Plazas y Provincias A1'r1·
canas y de la Función Pública.

ORDEN de 10 de junio de 1969 por la que se dis-
pone el cese de los Tenientes que se mencionan
en la Administración Civt.l de la Provincia de lfni.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el articulo 12
de la Ley 60'/196'7, de 22 de julio..

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
que con fecha 30, del mes de junio en curso cesen con· carácter
forzoso en la Adininistraci6n Civt1 de la. Provincia de Ifni don
8ecundino Bande Prieto, 00lPG000099. Teniente de Oflctna.s
Militares~ y don Julio Caballero Berrocal, BOIPOOOOI04. Te-
niente Auxiliar de Infanteria, quedando a disposición del Mi·
nisterio del Ejército.

Lo que participo a V. t. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 10 de junio de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y ProVincias Africanas.

ORDEN de 10 de junio de 1P69 por la que se dts
pone el cese del comandante de Infantería, E. A.,
don Luis García Rascón en el ·cargo de Jefe de la
Policía Gubernativa de la Provixcia de l/nI.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el articulo 12 de
l. Ley 00/1967, de 22 de julio, eot.~a del Gobierno
h. tenlcIo • b1<m cIIapaElet- que con _ 30 del ...... de junio



105% 5 julio 1969 B. O. del E.-Núm. 160

en curso cese con carácter forzoso en el oargo de Jefe de la
f'ol1ela Gubernativa de la Pl:ovlnoi. de I!nI el Ooma.ndwl.te de
IIlfanteri, &. A., don LuiB GBrcia Raso6n. quedando a. disposi·
ei. del Ministerio del Eiél'cu:to.

Ut que partidpe a V. 1. pllilt& su d.ebldo COIlOCimiento y efec·__tea.

PIOlS guarde $ V. L
MadrId, !O de JtmIo de 1969.

CARRERO

Dma. Sr. DioreetJQr general de PlaZas y Provmclas Mric&nas.

ORDEN de 10 de ju:mo de 1969 por la que se dis
pone el cese del 8rtgada de CaballeMa don JJ.bfMl
M arttn C«yerQ en la Poltcta Gubernativa de la Pro
vt.ncta de ltni.

Ilmo. Sr.: En apUoaclón de lo estiabloo1d.o en el articulo 12 de
la Le1 flUf1Il6'I, de 22 de jull<>, esta Prtlal4enola del Gobierno
Iaa tenido a bien dlsponer que con teGb.a 36 del mes de junio
_careo l88e COIl carácter forzoso en la PoUei6 Gubernativa de
\a Prot1nola de Itni el~ria de cal9a1leria don Juan Martín
0aFer0, quedando a dis de,l Mm_rIo del Ejérolto.

t.o que partlc.Lpo a . l. pa.ra su ciebtdo conotim1ento y efee
,"",procedenteS-

Otosguarde a V. 1.
Maotrld. 10 de junio de 1969,

CARRERO

::QIDc¡\I, Sr. D1rector general de PiamS y Provincias Afi'1canas.

OlUJEN de JI) de iwn40 de 196.9 por la que se disPO
ne el cese d~ Comamkmte tú lnfamert.a don Aman.
cdD Berger SagastC 41t el Go~er1l.O General de la
Provincia de [/ni.

Dma. Sr.: En aplicación de 10 establecido en el arttcu.lo L2 de
la lAS' 50f196'/, de 22 de Jull<>, esta t>reoidenola del Gobierno
ha tieOk1o a bien disponer que con fecha 30 del mea de junio
.. curIO oe.se con car-ácter fortoso en el GObierno GenerAl <le
la Plo,' • de Ifm el Oom.8.ndftnte de lnfanteJ-.la don AmaI1Qio
Berger 56gtUt1, quedat1d.o a dIsposiclón del M1nisterlo del Ejér·-,Lo quopartlolpo a V. l. p.... su debido conocllNento y de<>
-p~

Dloo guarde a V.l
MacIrld, 10 d. junio de 1969.

CARRERO

Dmo. Sr. Ii.lU'ector general de Plazas y PruWnc1aS Africanas.

ORDEN de 1-0 de junio de 1969 'Por la que se dispo
ne el cese del Sargento de Inja11J.erfa t:f..ar.. Jesús
López González al servfcio de la Gua1'di.a Nacional
de Gum-ea Ecuatorial.

11mo. Sr _: En' aplicación de lo establecido en el articulo 12 de
la Ley 59/1967, de 22 de julio, esta Presidencia del Gobierno
ha tenido a bien disponer que el Sargento de Infantería don
.t.ús Lópe2 GonZález cese con e,ameter f'Ol'Z08O al sel'V1cio d('
la.· Quardla Nacional de Guinea Eft.uatorial. eon efectividad del
c!kL 14 del mea de Junio en curso, siguiente al en que renntna
la licencia que le c01T'esponde. quedando a disposición del Mi
_lo del Ejército,

Lo Q'lle J)artit)ipo a V. 1. paH. BU debido conocimiento y erec~

tos procedentes.
Pios guarde a V. l.
Madt1d. )() de junio de 1969

CARRERO

tlmo. sr. CtPector general de P-lazas y Provinc:1a.s Africanas.

OODEN de 10 de junio de 1969 por la que se disPO
ne ~l cese del S1.tbte.niente dondesta'tJle de la Arma
da don Francisco Eytor Mayoare en los Servtcios
Mantimos de Guinea Ecuatorial,

TImo. Sr.: En a,pl1caeij'm de lo establecido en el articulo 12 de
la Ley 59/1967, de 22 de julio. esta Presidencia del Gobierno
ha. ténJ.do a bien dilJpon:er que el Subteniente CondeStable de
la Arme.d.a don Pranct.sco Eytc.r Mayobre cese con carácter roro
I0IO en el ..... da Ca1ad<Jr _tructor da~a el... de los
"'idM MK1U1DG11 '" <iIuiDM "rctMü. .. -.otlvldad 4W

dia 2 del. próx.imo mes de septlembre, siguiente al en que oor~

mina la lIcenCia que le corresponde, queClando a disposición del
MinisterIo de Marina.

Lo que participo a V. I. p~lra su debido cORocimiento y efeo
tos procedenteS.

Dios guarde a V. 1.
Madrid. 10 de junio de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y PrOV'1.D.cIas Aflllcanas.

ORDEN de 11 de jllJlJlÍO de 1969 por la que se
dispone la /)aja en el destill>O civil que oqupa ten
la actualidad del Coronel de infantma don gn
riqu(' Pascual del Po1;il Castr@.

Excmo. Sr VIsta Id lIlstaneia formulada por el Coronel de
ll1faotería cion EnrIque Pascual del PObll Castro, en .&ituaclón
de retIrado pm _Orden del Ministerio del Ejército de SO de mayo
de 1966 ({{DIarIO Oficia})) número 123, en la actualidad desti·
nado en el Ministerio de Información y Turismo Servicios de
Inspección de Hostpleria, Pólizas de Turismo y I,.Uj·rerías en All.
cante, en 8.Úoplioa de que se le conceda la baja en el citado
destino civil; considerando el derecho que le asiste y a gro
puesta de la Comisión MIxta de Servicios Oivlles, he tenldo
a bien B.(Wooer a lo solicitado por el mencionado Coronel, cau
sando baji:l. el mismo en el destino civil de referenCia.

Lo que 'comunico a V. E. para su cOllocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 11 de Junio de 1969.-P. D., el Tenteooe Geceral

Presidente de la Oornisf.6n Mixta de 8ervici-os Civil-ea, J09é t.ín08
Lage

Excmo Sr~ Mini'stl'o de In.formación y Turismo.

ORDEN de 11 de juniO de 19q9 por la que se con
cede la baja, a pet:ición propla, en la Agrupación
J'empCfral Militar para Servidos Civiles al Oficial
y Suoof1ctal que se mencionan.

Excmos. S1'es.. De acuerdo con lo dispuesto en el aparta
do a) del articulo 23 de la Ley de 15 de julio de 1952 «<Boletín
Oficial del Estado» número 199) y Orden de esta Presidencia
del Gobierno de 7 de enero de lOO9(<<Boletin Oftcial del Estado»
número 9) se concede la baja a patleión propia en la Agrupa
CiÓIl- Temporal Militar para servicios Civiles aa Oficial y Sub-:
oficial qUE'- a continuacLón se relatri'onan, cesando asimismo en
la situación de donde proceden, con expresión de empleo. Anna..
nombre. situacIón y moti'Vo de la baj~

Colocados

Escribiente Masor de Complemento de la Armada don Antonio
Cardona Ramón. Ayuntamiento de san José (Baleares),
A petición propia.

'Réemp/w:;o voluntario

Brigada d(' Compk~lll('rlto de Infanteria don Manuel Araújo
Delgado. A peti.e;lm propia.

Por 10 que respecta al pase ti la situación de «Retirado», con
los derechoE, pasivos que res c~nTespondan que como consecuen
cia ele la baja en In Agrupacion preceptúa dicho articulo 28;
se nevará a efecto por los Ministerios correspondientes, previos
los trámites establecidos por dichos Departamentos ministeriales.

Lo digo a VV. EE. para BU conocimiento y efectoR
Dios guaroe a VV. EE. muchos afios.
Madrid, 11 de junio de lOO9.-P. D .• el General Pre..<;idente

de la Junta CaJíficadora de Aspir.ante.-''l a Destinos Civiles, José
López-Barrón Cerruti

Excmos. Sres. Mini3tTOS ..

ORDEN de 11 de junio de 1969 por la que se anula
la de 21 de mayo de 19139 en la parte que afeet4 al
Brigada de C[Y'Uplemento de IngenierOS don Anto
nio lIfunGr Morro.

Excmos. Sres.: Por haber sido anulada la Orden del Minis
terio del Ejércíto ·de 1:3 de mayo último (<<Diario Oficial» nú
mero 1101, por la que pasó a la sitUación de «Retirado. el
arigada de Complemento de Ingenieros don Antonio Munar
Morro, queda sin efecto la de esta PFesidencla del Gobierno
de n de me.yo de 1969 (<<Boletín Oficia.l del Est&do) núme
ro Wl. _ la que __ ))ajá an la A¡¡rupacI{JQ T-.oI


